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SEMANARIO PATRIÓTICO 

Mete* 28 «fe wovimifbre de 1811. 

MJM. LXXXVT. 

POLÍTICA. 

Zk 'siguiente •métnoria, 'kidapor 4l ministre •¿rvtd'itts 

de gracia y justicia 'en la sesión ée gorfes del '23 >tte ;©íjfe 
«?ffí , WOÍ fárece muy digna de la atención del publico, asi 

per stí -objeto patrie tico , como por el s&Udo juicio, impav-

eial veracidad y •vnámado estilo con tjue estú escrita. 

sm(m: • • • : , . , 

• ' ' - '••• . . ' . . • 

El'«tNtaátf interior de la periíusüla nada -ofrece-Í%¿© 
:íl% ^árBi6tíla¥-consideración en 4o -respectivo <¿1 ministe
rio de mi cargo sobre lo que dixe •anteriormente. Acasa 
eonvenítria realizar lo que -manifesté -entoneses «obré 4a 
•ütilidád-de •qije'a%ifnos magistrados viajasen por»1as pro
vincias ; acaso convendría'taníbien que las que se. ¡¡alias 
libres'tuviesen alguna mas dependencia -del gbbierno-tfn 
quanto á la elección de -individuos para-sus jun ta s ,pués 
aunque ies están ¡prescritas sabiamente 'Jas-reglas-para. 

-caminar de «cuerdo' -con los •/gefesjtnilUa¥es , -'seresieo-
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4 
ten siempre algo de aquel espíritu que les inspiran los in
tereses de sus clases, de sus familias, ó de sus amigos; 
intereses," que son el móvil de algunos, para servirse de 
la influencia que tienen en los pueblos y ser nombrados. 
Por lo demás ¿qué podría yo decir que no "excitase por 
«na parte el mas profundo dolor , al ver los males inex
plicables , que tiene que sivfrir la constancia nacional, y 
por otra la terrible indignación que debe producir en el 
corazón de todo español y aun de todo extranjero que 
no sea absolutamente insensible , la conductaf'cada dia 
mas bárbara, mas atroz y mas inhumana de los implaca-
bies satélites del mayor malvado que existe sobre la tier
ra ? ¡ qué vergüenza para una nación que se gloriaba de 
sus pretendidas luces, y que tanto alarde hacia 'de su 
decantada humanidad, de su afabilidad y de su genero
sidad, el haber vomitado de su seno enxambres de ladro
nes feroces, que todo lo roban, que nada respetan, para 
quienes.ni el sexo, iñ la edad , ni la desgracia mere

cen consideración alguna , que juntan 4 la crueldad el 
insulto, y que son crueles por cálculo ! Acaso es ahora 
quando se vé por primera vez que.", hay ' una falsa civili
zación infinitamente peor que la mayor barbarie. Los har
taros del norte., que invadieron el imperio romano en 
el siglo V, eran temibles en el momento de una acción, 

. ó en el de la resistencia de algún pueblo; pero como 
conocían pocas necesidades , las satisfacían fácilmente, 
y no empobrecían él país ni llevaban capitales algunos 

,«d suyo que abandonaban : los infames esclavos de Na
poleón, unos con títulos de príucipes, duques , condes, 
fcaj'ones,,y otros muchos que sin título llevan su librea, 
conocen.-todas las necesidades del luxo mas escandaloso 
y Retinado $ ío.dp;?,, quieren ttmer magníficas casas .en . la 
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5 
capital, muebles preciosos, -teches, .mesas abundantes -y 
buenos cocineros , casas, de campo , juegos y prostitutas» 
í*lo se contentan, pues , con lo que comen y con lo que 
destrozan: exigen continuamente contribuciones sobre 
contribuciones; piden en naturaleza quat ro , s e i s , diez 
y veinte veces mas de lo que necesitan para sus tropas; 
lo venden y revenden otras tantas, y en fin apuran todos 
los recitrsQS, y todas las invenciones, para;que no que
den en España ningunos capitales , por pequeños. ,que 
sean, ni en numerario, ni en ganados, ni en productos 
de qualquiera especie agrícola, é industriales. Asi llenan 
el plan del moderno Atila, mucho mas digno del renom
bre de azote del genero humano, que el del siglo V; plan 
de despoblar á España , para ,que no sea, como lo fué 
hasta el siglo pasado, el verdadero freno,de la inquietud 
ambiciosa de la Francia. , , ¡ 

Al infernal proyecto de semejante monstruo contri
buyen por desgracia los alborotadores del otro emisferio. 
Una sociedad establecida en Caracas con el,,dictado de 
patriótica, compuesta de, cerca de doscientos individuos, 
cuenta entre ellos muchos franceses- de nacimiento, hom
bres de perverso carácter, exaltados, en materia de re
volución, y del<estab¡e¡¿ pur el libfirtinage de sus costurar 
bres: cuenta también una muchedumbre de yagos-de ori-'-

.gen obscuro, y cuenta hombres fáciles ,de .preocuparse 
por su general ignorancia , ó engreídos neciamente con 
algunos conocimientos superficiales, ó conocidos por un 

: patriotismo «patente , sin otro mérito, que, el de una,des
enfrenada, ambición,, y .tachados de¡ crímenes encimes, 
cuya impunidad les hace mas osados. Esta asociación fue 
la que en 19 de abril presentó en las calles., en las pla
cas y en les lugares públicos de Caracas el espectáculo 
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ma, infame j vergonzoso que puede representarse ;érVl 
naciones civilizadas. El pueblo por el -contrario se mani-i 
festó muy superior, mirando con indiferencia los deli
r ios , la embriaguez, la licencia y los' excesos dfe aqué^ 
líos frenéticos predicadores deF Cínico jacobinismo , que 
nci pudieron en aquel dia proclamar l a independencia 
absoluta de Venezuela. Al fin lo han hecho, en el 5 de 
j u l i o , estableciendo su federación soberana é indepen
d ien te , no sobre la generosidad , sobre las virtudes y el 
valor de los que fundaron la de Suiza y otras, sino «obré 
los vicios, sobro el desenfreno de todas las pasiones, so
bre las crueldades y sobre el terror de los fundadores dé 
una furiosa democracia con título de república-francesa;, 
cuya triste 'memoria atormenta cruelmense á los amantes 
de la.humanidad , al ver que todas las calamidades que 
Ja afligen en el dia , son consecuencia funesta de aquél 
execrable sistema. En Caracas como en Francia se lla
man exclusivamente patriotas" los viles ambiciosos, que á 
trueqiifr de ma'ndar, no ahorran ni calumnia, ni asesi-

•nató, hi medio alguno dé apoderarse dé :la fortuna pií-
blica: allí como antes en Francia se ••llaman exclusiva
mente patriotas* los que mas gritan y acusan dé traido
res- á: -tos"' 'iitimb'res sensatos-, aiji i'gos -áéi - orden y 'dé la 
jitstiéía'', l'Ss que 'ma3' se oéépan'éii seducir Jal 'pueblo ,-ek 
•-adülarltí baxamente , en nidldecH' á Fernando de Boí-
•bonj y á toda testa, coronada; péró al -cabo chocarán 
1 entr-e s í . s s foFáViráa'partidos, se tratarán reciprocañaeri-
-W}~áé''écihsfñ8Í6Yé$i'-y^a '^ea^líos lá • discordia mVa ;vdz 
encendida ¿''n'*''sé alagara -sitió 'dcspriés '&é ;haber redu
cido á 'cenizas linos y otros. El á'éla con'que se han decla
rado separados-par-a siempre de; ki-corona de -España 'y 
-íhs-qiiantos-se dicen ó dixefen apoderados 6 •••represeá-

srtB.íTUBrrío l/'J-
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tantea de la, nación, está fundada sobre motivos que solo 
podían alegar semejantes cabezas. Las estipulaciones de 
Bayona, Jas ocurrencias del Escorial y de Aranj.uez, y. 
el haber abandonado los Borbones el, territorio .español 
.(Qontra:,la;:;.yolüntad ,de los pueblos , son 1 as. causas que 
juntas con la. siempre repetida,de los trescientos años de 
©presión, les parecen títulos gloriosos para erigirse en; 
estados libres, soberanos é independientes. Para que los. 
pueblos reciban bien tamaña novedad han hecho impri
mir. eii sus gazetas , y circulado por todas partes.dife
rentes escritos llenos, de pomposas olerías de felicidad, gé
nero que nunca escasea en.los ambiciosos, y de invecti
vas atroces contra los españoles, á quienes, llaman godos 
agentes, de. Fernando , para, hacer odioso basta el nontr-
fcre qué habían aparentado respetar. 
i Nada .mas ridípulq; que el aparato con. %ue publican; 
en. un escrito con título de. reflexiones políticas y filo
sóficas- sobre la independencia de- Venezuela, los princi
pios mas triviales y sabjdos de quan.tos han. íeido alguna^ 
cosa de ciencias morales y políticas;. pero, mezclándolos. 
con necios, errores, y sacando de todo consecuencias ab
surdas. Después de mil sandeces sobre que los reyes es
t án sugetos como los demás hombres, a l a s .miserias , vi
cios,- y flaquezas, de. la especie luiu-jana ..(.lo que repi te 
fastidios-amenté con difereritfes. frases, que no contienen 
sitoola misma, idea) sobre que se; han visto' muchas veces 
vasallos- arrebatar la. corona de u n monarca; y ceñir con 
ella sus sienes, y trasmitirla, á. su familia hasta genera-; 
ciones muy. remotas;; sobre que se han:¡ visto reyes, ase-
.sinad'os.j sepultados-eiv prisiones, y puestos ,eiv fia spbre 
un cadalso- ignominioso,; nos; dicen' que todo esto- signi-
4.ca. que los reyes son, hechura de los, mismos hombres,, 
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y que Dios ha dexado á éstos en el estado social aque
lla misma libertad que concedía al primero quando 1 <i 
sacó de la nada; como si este principio, que llaman im
prescriptible , eterno, y regla de los gobiernos, tuvie
ra conexión alguna con las usurpaciones de las coronas 
con los asesinatos, prisiones y cadalsos; ó como si estos 
horrores pudieran servir de prueba de máximas ó prin
cipios algunos. Pero no contentos con mezcla tan dispa
ratada, siguen sentan-do que la sociedad es una invención 
de los hombres, para substraerse• á las miserias de ana 
vida solitaria y salvagé ; error extravagante , mil veces 
impugnado victoriosamente; porque no necesitan los hom
bres inventar lo que es consecuencia precisa de sus ne
cesidades físicas y morales, que no pueden satisfacer fue
ra de la sociedad. Pero los alborotadores caraqueños cre
yeron que sin subir tan arriba no podrían atinar con el 
origen de los reyes ni con el de las repúblicas ú otras 
formas de gobierno donde no los hay. Hablan en segui
da de los pactos entre los reyes y las naciones, de la 
naturaleza de estos pactos, que no pueden ser eternos, 
porque no lo son los hombres que los hipieron, y que 
no es justo que los nietos sean obligados á conservar el 
gobierno que les dexaron sus abuelos: ¿y para qué tod» 
esto ? para impugnar la conquista que hicieron los espa
ñoles de aquellos países; para decirnos que -aquellos na
turales tenían sus autoridades; que los reyes de España 
fueron unos usurpadores ; que aquellos pueblos eran fe
lices en su obscuridad; que nadie tenia derecho para sa-̂  
cárlos de aquel estado, haciéndolos esclavos: y que si 
los conquistadores tenían misión tan singular,-. pudieran 
haberla empleado con los bárbaros habitantes de Argel 
y de Jas costas de Berbería tan cercanas a las suyas, si«: 

kyunmíiú&rrtq da fiadríd 
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necesidad,de ir hasta el occidente del'-globo para cum
plirla. ia : \''i'JUlÍ 3..' . : . 
Jo c Tales .son las superc'herias ¡de aquellos charlatanes, 
para.--engañar a. los ¡üifélicesí pueblos, olvidando ó afec-
tarído : olvidar quáles erau las¡ costumbres :y opiniones del 
tiempo y que: es indispensable tener presentes, para,gra-
duaF-jeomo, corresponde; el rtiérito ó demérito,de la- con-
q-uista. i Q,uién ali- oír átales cosas, no creería -.«jue salían 
de la ¡boca de los descendientes: de los- indígenas, de aque~ 
lias :provináias;dé Venezuela, que fueron; conquistadas por, 
los españoles PiperoJIO son...ellos jos que se quejan. Si 
•á ellos, se les: preguntase fuera, de la vista, de-, sus: ac
tuales. opresores:! • = por quiénes.; jsHierian ser . g,obe.r¡nado§; 
por los .españoles ,;./j poci.aquella -•; turba .de', facciosos -? á 
-buen /seghrd'que'. la respuesta .no^seria favorable ¡á.log 
que; componen la sociedad patriótica de .Caracas.).Ellos 
dicen que Venezuela se halla; ya bastan-te- ilustrada ,.y, 
capaz--de T§oberukse por' si mismaj ipara que , l o s ; , ^ pa 
ñoles de ¡conceda™ sü.emahcipacion:.^¿perp*ipré;eni4éndc» 
por- Venezúelín? ¿-.el.'conjunto de.J.QS,.habil;aq,te's de;aque? 
l ias ' provincias ? Nadie-los c r e e r á , y sí • qu.e¡.-¡toman el 
•nombre de Venezuela hombres sin honradez , ^iflpC^Sr 
-tumbresiy,'llenos- de.pasiones> viles, que quierjen domi
nar.: Vüehreím'á recahfc'ar. lo de tres siglos ¡d¡g¡ ^opresión.¡ 
¡pero seguaamente no: ban sidd' ellos ¡ni sus familias.los 
que han sufrido los figurados golpes del supuesto des
potismo de las autoridades españolas. 

Por desgracia los leales-habilaatesi! de la ciudad de-
Valen;cia,-..que-no habían querido;ffóra!J3ev!los;| vínculos con 
•la metrópoli,- haniísido' al 'finí .oprimidos por/el número, 
•después de haber rechazado; con mucha gloria el exérr 

cito de los facciosos) y muerto ,ó¡^ierida á muchos de los 
2, 
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principales de ellos. Sin exageración puede; decirse que 
si hubiera habido allí quinientos de nuestros soldaddsj 
habriá-quedad-o-reducido iá: -polvo ;¡en aquel;-diaiitodo el 
edificio que han construido los reboltosos de .Caracasi: ¡Nq 
se podrían pintar mejor ni el estado de aquella ciudad 
ni la vigilancia con que aquellos habitantes deben pre-* 
servarse d e las asechanzas de los'emisarios franceses, y 
de las maniobras: desusamigos los ifaccSiosos que -.los. p ro
tegen. contando quizás con los 'auxilios- dei-corsuj que lo 
lia hecho D. Pedro Urqüinaona,. natural deiSta.: Fé de 
Bogotá , residente; entonces en Caracas^.en un manifiesto 
digno de ser apreciado por todos los hombres .imparcia» 
les. -„Los innVénsOs terrenos que' poseeis-i les dice, la es
casez de habitantes'que experimentáis. j;;la. difer'encia. de 
clases y castaá que os rodean'j. d a 'variedad:.ide opinior 
nes que pugnan en perjuicio dé vuestra seguridad ; los 
débiles recursos que podréis oponer á la invasión violenta 
del enemigo-que^quiece insultaros • todo¿ todo-.demanda 
la uuioh'eon quien;: pueda ¡surtiros1'de guerreros, xapaees 
de ceadyúbar 'á la 'defensa dteü vuestras, propiedades ,• de 
vuestro culto-,' de vuestros:usos, de vuestras costumbres. 
¡Y quién podrá afianzar mejor los vínculos -.de vuestra 
seguridad y la gaTantia de estos sagrados, objetos -?;'¿-La 
Fi>a-íMÚa;que se mostré'iüseñsible á>la;de&veuturada suert-
te de sus:>propios\ hijos, de aquellas .víctimas., sacrificadas 
al furor de los negros del Guaric'o , y mas todavía á la 
frenética codicia y brutal ferocidad de las tropas- san
guinarias que baxo ;e l 'velo"üe la:proteocion tc-axeron 
de Europa'la- desolación y ¡total exterminio' de,-:áquéllos 
desventurados "colónos?. ¿La Francia que ocupada por in-
-ciinacion y por sistema en continuos saqueos y.depreda
ciones,-envuelta en perfidias, cubierta de sacrilegios, y 
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-vilmente hinníllada con l a elevación de un extrangero, 
ha: visto apática los estragos de aquella colonia , y n a 
fea- podido ocürrh'-'á la defensa , cpae tanto la interesaba 
¿e l¿í MártiiHca,:GuadálUp"e-','y:'<iemas posesiones ultra
marinas arrebatadas de su'dominación ?¿ La Francia!-que 
M x o !el pesado yugó de lin tirano extrangero ha inmo-. 
lado á la' ambición' de este y á los' latrocinios de -sus-
Primeros y mas condecorados'satélites su comercio," sü> 
agricultura , -sus caudales , suár soldados^'-¡si* libertad, su 
e&ísiíe'rieia'y' la- heroica' sangre- 'dé-' vuestros'padres-,' de 
vuestros hermanos l ^ De qúiéríí'pues-, deberéis esperar 
sinceridad'.y: auxilio, sino-de' la misma-nación que os 
ÜS acdmpafiado en-lá9-ád'vefsi(iad^s!,;q!uie';ha 'geíttido core 
vosotros en la opresión, que ha sido vuestra compañera" 
insepárable'-en los tráhajos, y a quien :lá- mano- del todo
poderoso- ha unid<J' con-"vosotros tan estrechamente^ qué 
sería-preciso .cubríaos 'de -tinieblas y de luto, para rom> 
perrIos-'lazos-ele ' vuestra creencia-' y sangUiliidad ?' ¿Quién 
os-irirrará? 'con- la.predilección- fHie'd'ebe'-háeórlb la ma
dre patria; que- os es deudora da tan tes s-áerificios?;¿quién 
con mayor derecho que él:'püeblo español ,será ;por to 
dos títulos-mas-acreedor á! vuestra confianza? ¿Y quién 
podrá compararse • con este .-pueblo grande y valeroso • 
cjiie- sin caudillos , sin armas-¿sin soldados, sin dinero/ 
sin'fortalezas empezó, hace?'mas^étres'ánW, la sá'ngri en-
ta lucha que s igue, y rodeado de miserias, de calami
dades, de enemigos, de traidores ,'• de- intrigas y maqui
naciones, es el tínico de Ja- Eurdpá que sosti'eíie/ su- ca
rácter "é , ;mdepehdencia, •Sih'báxáv la cerviz á la coyun
dan-vergonzosa del tirano ? ' 

Tended la vista p o r aquel vasto continente , y ha-
l!areis-por'Jresultado de la alianza-y protección francesa 

Ayuntamiento de Madrid 



12 

]a Alemania degradada, lá.Holanda desierta^'la Polonia 
esclavizada, 3a Diinainarca destruida,¡la S,úecia vilipeti--
diada ; ' l a Italia; > y las: demias, ríaci.on.es-^eantine-ritalfts sior 
nombre.'} 'dignidad.,ffl ;:tepr^se#^pÍQní,íjsum;ergida;s_ en e i 
abatimiento;i trasladadas.casi, énanasa á .regar con su,sarir, 
gre las pavorosas márgenes rdelfiEbíEO ¡,- lasvesforzadas t i 
b e t;as, Üe-1 Tajoj ; y atadas ignominiosamente.al sangrigf,tq 
carro del usurpador del;,cqtrq ; ̂ que empañaron sus íno-
narc'as. desgraciados,imientríis, aiift!,la,..Egpaña,..}neTípugi-., 
nable tremóla ,el. glorioso, estajadftj'te,-de,'. su libertad é i n ^ 
dependencia^ áostenidp por el magnánimo pecho de^nqs^. 
hijos.j-íjque.sqn.rvuestfps hermanos, y os hacen participan-, 
tes-.idej..su renombra,inmortal.,licuándose ie.rego.cijo en 
vuestía uniprij;y.fratej;nidad;'.'- : . ; - . M ; 0 ,.¡ r ¡ : . n , 

Asi, se , explica, este• digno anrerieano,. quien .hablan^ 
do después á sus compatriotas,delvSur,,..que je^han de~ 
clarado, contra la..-metro pol i , lesasegura que no- hato- , 
mado >la pluma .por. interés alguna personal , .sinp para 
manifestarles ¡sinceramente los eyrpres!:yr escollos-, del,¡sis^ 
tema que han- adoptado, los funestos niales que, ha pror-
d.ucido-; en prueba, de ellos.prosigue : „ . dirigid vuestras 
miradas, contemplativas acia la miserable y degradante 
situación de la ciudad en que, escribo rodeado de zozo
bras y temores de ser víctima de un frenesí consumado. 
En CaraQas veréis el horroroso semblante .de l terrorismo 
ecupar el asiento de la libertad proclamada. Aquí veréis 

a los tristes efectos de una emancipación pueril,, y los con-
:í.inuos y peligrosos debates de,la.anarquía. ¡Yeréis un pue^ 

".':blq.despedazado" por el choque de los partidos,;-y redu
cido á la mas espantosa desolación. Aquft ver.ei¡| violada lg 
M pública , desconocida la seguridad. persq>nalj,.entroni
zada la opresión, perseguidos los habitantes útiles y hou-j 
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jjsdo's,. introducida la desconfianza entre el indio y el 
blanco, el pardo y el negro,, el noble y el .plebeyo; sem
brado un .cisma devoraclor entre el;rico y el pobre , el 
padre y el hijo ; y oiréis bramar la discordia aun, en el-
mismo lecho conyugal. Aqui veréis anatematizado'el.nom
bre espafic-1 , este nombre tan justamente respetado en 
lo restante del mundp ,, ,y.á quien.se ha erigido.un tro
no cu; el cpraz.on ,de todos, los hombres libres y vjrtuy.-. 
sos,; aqui yereis una gabilU de jóvenws orgullosos, ig-
iwran):es y. corrompidos, ser el resorte de la suprema au7 

toridad, de estos titulados representantes del pueblo, á 
quienes está sometida la Confederación; tan blasonada de 
Venezuela.: Aqui;.vereis .hasta dónde liega el desenfreno 
de las; pasiones , q u a n d o s e sostienen por; la inmunidad) 
hasta dónde alcanzan los:mas execrables delitos, quan
do se substraen, al rigor de las leyes. Aquí veréis infrin
gidos los elementos de la justicia natural, y trastorna
dos los. primeros principios del. derecho público , de que, 
han, abusado tanto los, pseud,orpolíticos caraqueños. Aqui 
veréis el elogio debido al patriotismo arrogarse a q u e 
llos que han causado, el desorden , que han turbado la 
paz , que han dilapidado el erario , que han consumido 
do,s ¡millones de pesosj fuertes (propiedad sagrada de la 
patria y producto de todos los fondos públicos) en so
ñar su independencia, en satisfacer á la desmesurada co
dicia de los- autores de la revolución , en sublevar los 
pueblos tranquilos, y hacerles concebir un odio impla
cable. contra ,1a. península , y contra todo hombre que 
na aplaude sus excesos. Aqui yereis llamarse patriota el 
q u e m a s ^j,,h^. distinguido ,en los trasportes de la, pros
titución. Aqui veréis confundida la virtud, con el crimen, 
la moral con la relaxacion, la esclavitud con la liber-

Ayuntamtenio de Madrid 
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tnd. Desde aquí descubriréis los dilatados términos de la 
ingratitud y las tortuosas cavernas de la perfidia. En el 
mismo' .congreso y baxo el solio en q u e , para alucinar' 
al pueblo , se habia colocado la efigie.de-Fernando sép-i 
t imo, oiréis á uno de los mas condecorados representan
tes .clamar por la expulsión total de los españoles eu
ropeos , fundando sus acalorados absurdos, en que eli 
continente anglo-americáno nunca pudo'fixar su indepen
dencia , hasta que arrojó de-su sucio á los ingleses eu
ropeos^ Veréis, por consecuencia forzosa de este' desór* 
den, saqueado el laborioso europeo, amenazado el pacífico 
americano, obstruido el comercio, aniquilada la agricul
tura , paralizada la industria, 'ocioso el' artesano, y ex
puesto el infeliz jornalero á la ihevitáhle alternativa dé 
fallecer por hambre ó de vivir por medió del robo y 
del asesinato. Veréis un gobierno, que para su seguri
dad y baxo el pretexto escandaloso de averiguar la exis
tencia de nuestro amado rey , ha decretado enviar par
lamentarios á Francia, como se vé én uno de los artí
culos de sus sesiones, publicando con esta medida la ad
hesión á un partido que ya se trasluce , tanto en sus 
manifiestos , quanto en la oficiosa acogida que ha d i s 
pensado á los muchos franúeses nuevarhsnte establecidos' 
én está ciudad,' que presencian'gustosos lá persecución 
y expatriación continua dé los españoles',"y 'en'1 la con
ducta pasiva que lia observado cort los profanadores del 
nombre y retrato del monarca , escarnecido y destrozado 
en su- propia presencia." Tal es la pintura :ds tales '.és¿ 
cenas trágicas'', hé-ha 'por :quien las presenciaba-, .pero 
apartemos nuestra vista db quadro tan 'melancólico•-, 
y busquemos otro mas consolador en las provincias 'qué 
componen el vírreynato d'e Lima: a l u n ó s e ha cfesmen-
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tido e l buen espíritu que las animaba, y continúa ma--
nifestándose en los grandes sacrificios que hacen para 
mantener el exército del Desaguadero., que hace frente 
al de los facciosos de Buenos-Ayres. Con el laudable ob
jeto de atraerlos á una conciliación , y evitar por este 
medio los desastres y calamidades de la guerra, acordó 
el; ayuntamiento de Lima- en 28 de abril remitir: á la 
junta de Buenos-Ayres una copia de las proposiciones pre
sentadas en este augusto congreso por los señores. dis
putados de América y Asia, acompañándola con ún ofiV 
jcio digno de los ilustras capitulares que lo firmaron; pero' 
el pliego cayó en manos del comisario que tiene la j u n 
ta en el exérci to , y aquel respondió desde su qu artel 
.general de Laja á 13 de mayo que se hallaba con facul
tades ilimitadas, que los de Lima excusasen en adelante 
.dirigirse á la j u n t a , y que no debia pensarse en otra 
.cosa que en -imitar la conducta de la capital cle: las pro--
vinieias idel riq-;dé la Plata., para )o; qual enviaba mani
fiestos ,.proclamas y gazetas. El ayuntamiento' de Lima 
contestó el recibo en 1." de junie con estas notablespa-
.labras: „ Ha vistaeste cabildo del modo que merecenVnpS' 
imposturas, aparato ridículo y ofrecimientos aéreos del 
.destemplado oficio de V. S. de 13 del mes anterior, y 
en consecuencia lo ha pasado al excelentísimo señor.vir-
i-ey con todos los miserables .papeles, que V . S- acom
p a ñ a , para que determine lo conveniente: con lo que 
queda concluida por ahora y para siempre esta conver
sación." 

t , No son ¿píenos recomendables por su zelo y verda-
-dero patriotismo muchos sugetos de ¡a provincia del Cnz-
eó, tan importante por su situación topográfica, no solo-
europeos y americanos, sino también indios ; pues dexaa-
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tío aparte los magistrados que en la capital administran 
justicia y conservan el orden y tranquilidad, y no con
tando las muchas personas de todas clases q'ué contri
buyen á lo' mismo, nunca podrá el';gobierno olvidar los 
grandes servicios del coronel de exército D. Mateo Pu-
maccabua, indio noble de aquella ciudad y cacique pro
pietario del pueblo de Chinchero, Este oficial, digno de 
los mayores elogios por su constante fidelidad, está pron
to á defender la verdadera causa de su pais y de la me
trópoli c'on mas de quarenta mil indios, á quienes ha sa
bido inspirar respeto y confianza , y que cambatirian al 
lado de su gefe , si llegase el caso de ser necesario para 
la defensa de la provincia. 

En Nueva-España no es probable ocurrirá en ade
lante nada que pueda causar una verdadera inquietud. 
Las frecuentes conspiraciones que se tramaban en la ca
pital contra el virrey y contra todos los sugetos de al
guna representación, adictos á la gran causa nacional, 
americanos y europeos, se han descubierto siempre pol
la vigilancia de los magistrados; y si un sistema de 'in1-

gencia no ha bastado para contener el arrojo y- te 
meridad de los conspiradores, el rigor que al cabo ha 
sido necesario emplear contra muchos de ellos, producirá 
el objeto que se desea. 

Pero ¡quán doloroso es que todos los habitantes de 
América no estén intimamente convencidos, como lo está 
la mas sana parte, de que si por abandonarla causa de la 
metrópoli se viese la península reducida al extremo de 
carecer .de recursos para defenderse, no sefiá ella sola 
la que pereciese baxo el yugo del t irano: la Europa to
da le serviría de pedestal, para elevarse á mayores desig
nios ; y el primero que sin duda trataría de realzar , seria 
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la destrucción de Inglaterra, único asilo de la humani
dad afligida; y entonces ¿ qué resistencia podrían opo
nerle las débiles Américas españolas, quando la inglesa 
del nor te , que poseía los dos mayores hombres de su 
tiempo, Franckliny Washington, y tenia ásu favor un pau-
tido en Inglaterra, hubiera incontestablemente sucumbido 
á los pequeños exércitos enviados por es ta , sin los au
xilios de la Francia ? El tirano de la Europa obstinad* 
en llevar adelante sus interminables proyectos haria tra
bajar ochenta millones de hombres, para que le propor
cionasen medios de invadir la Gran-Bretaña, sin ^que to
das las esquadras de aquella potencia pudiesen impedír
selo : ¿ y quién podrá dudar que quando en todos los 
puertos del continente no se escuche otra voz que la 
de su bárbaro imperio, no puede alejarse mucho la épo
ca en que acabe la libertad inglesa y con ella toda es
peranza de felicidad r y quando esto sucediese ,¡ qu ién 
podrá impedir que pase al nuevo mundo el cetro de 
hierro que ha desolado el antiguo? Si la causa de los in
gleses y de los americanos'es la misma que la de los es
pañoles, y si en el momento en que publicadas las nue
vas leyes políticas y otros decretos anteriores, los ame
ricanos españoles componen tan realmente y en todos sen
tidos una misma nación con los europeos, abandonases 
á estos en la lucha tan gloriosa, bien pronto serian ellos 
mismos víctimas de sus errores, y su posteridad cubriría 
de maldiciones y oprobio la tumba donde yaciesen. Es
peremos que no perdiendo nunca de vista la insaciable 
ambición de la Francia, que qualquiera que sea su go
bierno, indudablemente aspira al imperio de ambos mun
dos, y la necesidad de reunir nuestros esfuerzos para frus
trar sus iniquos designios, no llegará dia tan aciago paya 
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la especie humana; porque nada hay que no ceda al erar 
peño constante de una nación superior á todas las adver
sidades, superior á todos sus enemigos, y que ha resuelto 
sepultarse gloriosamente baso ,sus ruinas antes que pre-
-seiHar-'su cuello á' la tiranía francesa. ,oqi i i 
c • 

C O R T E S . 

Obizrvaciones sobre ¡as sesiones desde el 15 de octubre. 

La discusión del artículo 171 , que comprende las 
principales facultades correspondientes al rey, y del ar
tículo 1T2, que expresa las principales restricciones pues
tas á su autoridad por el proyecto de constitución, con
tinuó en la sesión del 15 , sin que sufriesen apenas dis-

i cusion, mas que la quinta de las atribuciones del rey, que 
•le autoriza á proveer todos los empleos civiles y milita-
- res , y la duodécima que le concede la facultad de in
dultar á los delincuentes con arreglo á las leyes. Habiá-

• se aprobado en la quarta facultad, que el rey nombrase 
-los magistrados á propuesta del consejo de estado, y en 
• la sexta se establecía lo mismo para toda pieza eclesiás
tica de patronato real , obispados y dignidades; y de 

• aquí queírian inferir algunos señores que sé debia hacer lo 
• mismo con los empleados civiles y militares '; sin hacerse 
- cargo de que estos no obran independientemente del po-
' der executivo, sino que pertenecen á él, y deben estar en 

la mayor dependencia. Debemos advertir como una prue
ba del terreno que van ganando las luces, que nada se 

• habló en esta discusión relativamente á si el empleo es 
- una propiedad del empleado. En las restricciones, la 

Ayüñtam tenía á--¿ Jvkdrid 



J 9 

duodécima, que dice que el rey, antes de contraer ma
trimonio, dará parte á las cortes para obtener su consen
timiento , se aprobó con la adiccion del señor Larrazabal, 
y sino lo hiciese, entiéndase que abdica la corona. Menos 
consecuencia tendría declarar nulo el matrimonio ; pero 
eso no está en las facultades de las cortes. 

El capítulo segundo del título quarto, que según la 
numeración de los anteriores y posteriores debe compren
der doce artículos , en que se trata de la sucesión á la 
corona, ha sido reservado para discutirlo con separación; 
pero como este punto habia sido y continuaba siendo uno 
de los principales motivos secretos de las iutrigas, ma
quinaciones , juntas privadas y chismes , Gon que se 
procuraba retraer al congreso de adelantar discutiendo la 
constitución; produxo en la sesión del 16 la proposición 
del señor Arguelles , reducida á términos mas claros y 
directos por el señor Mexia , para que si se hiciese pro
posición sobre poner al frente del gobierno alguna, persona. 
que tenga derechos conocidos al trono , esta no se discuta 
ni apruebe en secreto sino en público; la qual quedó apro
bada en la sesión del 2 1 , y la nación se libró de verse 
entregada al capricho de un extrangero, sin pacto que 
asegurase sus derechos. 

Gon este motivo y constestando al señor Gordillo, 
que creia que en las deliberaciones secretas obraban los 
diputados con mas l ibertad, nos ocurre advertir, que al
gún dia , quando la censura de las cortes no perjudique 
á la incontestable utilidad del establecimiento, sino á. 
los individuos que lo componen y que al-cabo son hom
bres , se demostrará l a utilidad de las discusiones y, de
liberaciones públicas , cotejándolas con las qué se hacen 
en secreto ó por votaciones secretas: en que los opinan-
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tes. creen sin fundamento que no quedan comprometidos 
personalmente. 

El capítulo, que. trata de la minoridad del rey y de 
la regencia, se aprobó en las sesiones del 16 y 19 , sin 
gran discusión de sus artículos., sino del 189, que trata 
del gobierno interino desde la muerte del rey hasta la 

•reunión de las cortes extraordinarias, el qual artículo vol
vió á la comisión, para que lo extendiese de nuevo, ha
ciéndose cargo de todos los casos en q u e , sin morir el 
rey, podia quedar vacante la corona: como si el rey se 
casase sin permiso de las cortes; si se ausentase del 
reyno sin su licencia &c. 

En la misma sesión del 19 continuó la discusión del 
capiculo quarto que trata de la familia real, y del re
conocimiento del principe de Asturias , cuyos doce artícu
los se aprobaron sin modificación esencial. 

Otro.tanto sucedió con el capítulo quinto, que trata 
de la familia real; pero el articulo 222 , primero del ca-

i pítulo sexto, que. trata fíe los secretarios del despacho pro-
• poniendo que sean ocho, á saber : de estado, de gober

nación del i'eyno , de gracia y justicia, de hacienda, de 
guerra, de marina ,. y dos del despacho universal de ul
tramar , uno para la América septentrional, y otro para la 
meridional y las provincias de Asia, sufrió una.muy larga 
discusión. Era cuestión de porque sí y porque no : era oca
sión de sacar á cuento el ministerio del interior de Francia 
para hacer odioso el de la gobernación del reyno con quien 
se comparaba; y en fin, era cosa nueva; y parece que los es
pañoles de tres siglos acá han sido muy felices, según la 
repugnancia que ciertas gentes muestran á toda reforma. 

Por otro lado , la creación de dos secretarios del 
_ «tespacho. universal de ultramar interesaba mucho á lo» 
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señores-americanos, y . no la~ creían otros tan necesaria. 
Pero qualquiera que sea la resolución de este punto, que 
se suspendió hasta examinar ciertos expedientes forma
dos sobre este objeto ; como la creación de estas secre
tarias,-si- se acuerda, ha de ser por. ahora , y dexando 
á las cortes sucesivas la variación que la experiencia ó 
las circunstancias exijan , no puede ser de mucha con
secuencia la resolución.; Suponemos, que la discusión gi
ra solamente sobre uno ó dos nuevos secretarios de go
bernación para América, porque creemos que es absolu
tamente imposible separarla de la península sin graves 
inconvenientes en los asuntos de es tado, guerra, mari-
na¿ hacienda, y aun gracia y justicia, arreglados como lian 
de, quedar. 

Los demás artículos se aprobaron en seguida; y de 
las dos primeras y principales partes del proyecto de cons
titución que hablan del poder legislativo y del executi-
vo, solo resta que discutir el capítulo séptimo que trata 
del consejo de estado. Nos proponemos hablar de ello en 
el numero próximo. 

En las sesiones de estos días, es decir, desde el 15 
al 25 , los debates sobre el manifiesto incendiario del ex
regente D. Miguel de Lardi zabal, y sobré la conducta del 
consejo de Castilla y su decano , de que ya hemos ha
blado mas de una vez , dieron origen á contestaciones, 
propuestas y medidas, de que no es importuno decir al
guna cosa. 

En la sesión del 16 propuso el señor Villánuéva, que 
fuese juzgado como traidor á la patria y con arreglo á 
las leyes , el que de palabra ó por escrito, directa ó in
directamente esparciese doctrinas 6 especies contrarias 
á la soberanía y legitimidad de las cortes; y el que ins-
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pirase descrédito ó- desconfianza de lo sancionado Ó' qué 
se sancionase en la constitución. Discutióse en lasesion 
del 18; y prescindiendo de-la oposision que se le hizo 
mirándola como una materia de opinión diputados que se
guramente'no.vse han distinguido por ampiiar en otras oca-
sionesia libertad de opinar; despreciando la acrimonia cotí 
que se queria hacer pasar una máxima tan trivial como la 
que contiene la proposición del señor Villanueva, como 
fautora del despotismo, de la tiranía mas violenta y de la ar
bitrariedad mas absoluta, para lo qual se traxo. á cuent» 
la revolución de Francia, y se ocultó que la impruden
cia y el egoísmo de las clases privilegiadas, en oponerse 
sin consultar sus fuerzas, á devolver las usurpaciones que 
no podían sostener, y en aconsejar al rey medidas que no 
podían apoyar con la fuerza, tuvieron gran parte en ella; 
y en fin, no ríe ilbnos de ver tachada de herética la 
proposición del señor Villanueva , porque la cuestión es 
demasiado seria, porque á todo esto contestó y satisfizo 
su autor como era de esperar, y porque aceptando la 
invitación hecha por el señor Inguanzo de refutar la Es* 
paña vindicada, ha publicado el aviso ala nación española, 
que seria muy conveniente que leyese el señor Inguan
zo, para que tuviese la ilustración que dixo deseaba en la 
materia: ¿ es posible, decimos, que el señor Inguanzo 
crea de buena l e ' que el negar la autoridad de las: cor
tes ,: el procurar subvertir el estado,, no solo es cuestión 
opinable, sino que es una heregia el no pensar asi ? 
¡ Hasta qué punto se extravia una imaginación exaltada! 
Hasta ahora habían andado mas comedidos: se habian li
mitado a l a s distinciones-metafísicas j como dixo el señor 
García Herreros, de originariamente, radicalmente Kc. y 
habían procurado eludirlas cuestiones, unas veces por 
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muy obvias, otras por inútiles ; ; pero no las habían tra
tado de heréticas. 

„, Dice el señor Inguanzo , prosigue el señor García 
Ilerreros , que los,franceses qnando los demagogos es
tablecieron: los juramentos .•cívicos, ,las fiojistitucicnes y 
los decretos semejantes a l a proposición ,, viéndose obli
gados á emigr-ar,. tuvieron e l recurso de pasar á España, 
Alemania (&c. .; pero que á nosotros no nos quedaba mas 
arbitrio que echarnos al mar.. Señor,1 ¿no es esto decir que 
todos los que coraponen¡ este, congreso SOR unos .sanculo7 

tes? Ello no es extraño, pues yo sé de algunas par
tes donde se-nos dá el título de canalla. Si señor; , los 
que están mal por sus intereses con el sistema actual, 
ios partidarios del desorden y .del.despotismo , allá, á, sus 
solas nos dan este, honroso.dictado- A eso se dirigen al
gunos papeles ; ha habido tanibien sermones en que se 
han manifestado ideas de esta especie ; y. si esto ha su
cedido en público, ¿qué será en los confesonarios? ¿Por 
qué no desahogan estos hombres su jselo entre los-fran-
.ceses ?'¿Por qué no declaman allí; donde,por lo regular 
sufren cobardemente las v6xa.cion.es , injusticias , é ini
quidades de aquel ...despótico y tiránico gobierno, qu.ando 
no se prostituyen á adularle? El castigo pronto y execu-
•tivo hace que todos se( mantengan en los límites de sus 
obligaciones.,.En vista de .estOy pues , ¿ el congreso.ha ele 
mantenerse apático, sin tomar las medidas mas eficaces 
para reme di ar semejante desorden? Sepa V. M. que esto 
depende de que consiente que dentro de su mismo se-
jno, haya quien.despues de haber sancionado que la so
beranía reside en la.nacion,,. aun lo niegue : ¿se-ha de sal
var asi la patria? " 

, Seguramente que no , decimos nosotros. La" propo-
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sicion --del señor Villanueva no necesitaba ser sanciona
da de nuevo; lo está y lo ha estado siempre en todos 
los gobiernos ; pero en el nuestro no está eri práctica, 
porque las opiniones no están acordes. Asi pues , no es 
el que se apruebe la proposición del señor Villanueva lo 
que interesa al bien público; sino el qué'se executen las 
que hay ya aprobadas sobre lo mismo : y esta execu-
cion, repetimos, no es de esperar por ahora, porque aun 
estamos en el Caso de recordar lo quC un señor diputa
do dixo, hace un año, en el congreso : nosotros no esta
mos en revolución, sino que nos han revuelto : es decir, 
que forzados de la necesidad del momento* solemos al
guna vez obrar con la exaltación necesaria; pero este 
estado de violencia no se sostiene y volvemos á caer en 
la apatía endémica en los cuerpos y clases que debian 
fixar la opinión pública. Parece que unos, intimamente 
persuadidos del buen éxito de nuestra guerra , solo tra
tan de conservar sus bienes, sus privilegios, y hasta sus 
preocupaciones y errores para disfrutarlos en tiempos 
tranquilos; '}' que otros convencidos dé que al cabo he
mos de sucumbir, temen comprometerse con los france
ses contribuyendo á librarnos de ellos."•'• ¡ Qüántos man
dan hoy que podrian decir á Napoleón: yo he obedecida 
forzado al gobierno español: yo lo he desacreditado : yo níe 
he opuesto á todo lo que disponía: yo he embarazada la 
exeeucion de lo que mandaba! La época de nuestra reden
ción será quando ni en las cortes , ni en la regencia, ni 
en los primeros destinos haya un individuo cuya fortuna 
no dependa del buen éxito de esta causa, y cuya cabeza 
no esté proscrita por nuestros tiranos. 

CÁDIZ; EN LA IMPRENTA TORMENTARIA. 1811. 
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